
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Fecha: 01 de abril de 2024
Asunto: Convocatoria de Junta de Gobierno

De conformidad con lo establecido en el apartado 4.d) del art. 124 de la Ley de Bases 
de Régimen Local, esta Alcaldía dispone que se celebre el día 1 de abril de 2024, lunes, a 
las 13:30 horas, en la Casa Consistorial, sesión extraordinaria y urgente de la Junta de 
Gobierno Local, con sujeción al siguiente 

ORDEN DEL DÍA

1º.- Ratificación de la urgencia de la sesión, que se deriva de la necesidad de una vez 
finaliza la tramitación del expediente de subvenciones para la concesión de becas de 
comedor, desayunos y libros, someter a la Junta de Gobierno Local para su aprobación, la 
convocatoria para su posterior publicación, con la finalidad de que, la tramitación de la 
concesión propiamente dicha, no se demore excesivamente y se produzca el reconocimiento 
de las ayudas con el curso muy avanzado, lo que supondría un perjuicio para las familias 
beneficiarias, que se verían obligadas a adelantar el importe de los servicios de comedor.

2.º.- Ayudas de comedores escolares, desayunos y libros de texto y material 
complementario. (4300-0021 2024/1)

COMUNICACIÓN: JUNTA DE GOBIERNO.COMUNICACIÓN DEL ORDEN DEL DIA
(GRUPOS)

Código para validación: 1O3L6-VHLD6-2CCU4
Fecha de emisión: 1 de Abril de 2024 a las 13:53:58
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NO REQUIERE FIRMAS
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